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DE LA

^^ovz^cz^ ^
.ézrticulo 1.° Las leyes obfigarán on la Península, isl4.s

Brilóares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si
•a o:las no se dispusiese otra cosa. Se entiende hocha la pro-
mAlgeción el día en ne term' a 1 ' d 1 1 1q w a inesrciun e a e en a

3UgCRIPCIÓYS PARTICULAR

y pésetr4l^ac•,ta oficial. I Ex Cósnoss

^• 2•° La ignoranoia de las leyes, no egcnsa de su cum- L^n ines. . . 3
plimiento. Triuzestre.. . . . . S 25

r^ o0 :^b z.i1J^t Z'v^t 4;;ss

t1S7'i':'Y,'h ^^!r,;í;'1^,7

^Ra Iyey;es^; br^enes y annncios que be m,.nd^sn ^nblioar'et1' -,;..
los i3oleti^:es, O,^iciule ŝ se hañ dé remitli' úl Jefe polltico resped•
tivo,:por ouyo: condncto se paear#n A loy editores de los mea
ciouacio^ periódicos.` - .

(Oritanes de 2 dd,Abri), de 3 y 21, de. C><,ĉtybre de 1864.;

Los ;+añoras Socreta.rios cnidarán bajo su más estrecha xes-'
ponsabilidad,'de conaervar los números de e^te áo:etín, coJoá

^ ^IIEBA DS CÓEDOB^ P esetaa

Un mes. . . . . . . 4

^ Tríme^tre.. . . . . . 11. 2b
A-rt• 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactico, si no dis- Seia meaes. ..... í6 b0 ^ Seis meaes. ....^. 42^ b0

p>isieren lo contrario. (Códiyo civil vigente). IIn año.. . . . . . . 33 ! IIn a$o.. . . . . .

Real decreto de 26 de ^lbríl dc 1800. - Art. 23. Las Corpo- Ntímero suelio, 4G céntinúwe de peseta.
racicnes provinciales y municipales abouarán, en primer tér- ,
aninc, al Notir: io ó 23otarios qne autoricen las subastas, los de- se p^^blLea todos los Flíae, excepto los Domingoa.
rechoa por ello^ ñev^-s.gados y lcs ^uplementoa adelantados '
por los mismus así cc^mo los derechos úe inserción de.los NCTA ^iJ}I^ORTANTE. ^ Inmediats:mente que los señoresi
^nuncios en los periódicos ofiĉ iale5, cuidando de reintegrar- Alcaldes y Secrutários reciban este BoL^TfN dispendrán qne se
^e áol rematante, si Io hubiere, del importe total de los refe- ^

i^i
fi^° un 6jemplar ®n el sitio d3 co^tn^nbre, donde permanecerárldos gastos de cuyo car o son con ar e l á l di t, g , r g a o spnes o

ea la rebla 8.^ del art. 8.° ^' hásta, el recibo del número si^iente.
r j

k'.AF2T^ oFI^I.^.La

^^^^i^^^^i^ ^ef ^onsej^ ^e ^i^istros

(Gcrceta del 26 de Febrero )

SS . 1til^i. el REY y la REINA Regen- ;

te (q• D. g.) y Augusta Real Familia

continúau en esta Corte ^in novedad

en bu importante salud.

nes pr.eparatorias del justiprecio, y
que e^te Gobierno nombra perito pa-
ra que represente al Estado, al a,yu•
dante de Obras públicas afecto al ser-
vicio de la Jefatura de esta provincia.
D. Carlos Castiñeira.

Córdoba 25 de Fetirero de 1902.-
1i;1 Gobernador, R. blu^lz.

-A3runtamientos

POSAD^IS

Gobierno civil
DE LA

Ptc^.®^'^7^It^iA l^ls: Q;@i4i.í^(B)11A

Núm. 659

SECCION DE OBRAS PtiI3LICAS

CAftRETERAS

Transcurrido el plazo sei"}alado en

el 1;OLETIN 01!'ICIAL de eSta pl'O^Tin-

cia correspondiente al día 5 de Sep-

tielnbre ílltimo, para que los intere-

sados en ol expediente de eapropia-

ción que en el término de Bujalance
motiva la variación del trazado de la

carretera de ^Iadrid ^L Cádiz, pudie-

ran reclamar contra la necesidad de

la ocupación de sus fincas, sin que se
haya producido reclamación alguna,

he resuelto declarar ]a necesidad de

la ocupación de las fincas que com-

prende el erpediente, las cuales, con

sus respectivos propictarios, figuran
en la relación publicada en dicho Bo•

LET1N^ que se inserte esta resolución
en el niismo periódico oficial y se no-

tiíique á los interesados, á quienes se
admitirá contra ella eI recurso h que

se refiere el art. 19 de la ley, y que

al propio tiempo se les invite á que

en el plazo de ocho dias, y ante el

Alcalde de Bujalance, nombren perí-

t0 que les represente en las operacio-

Núm. 408

E^tracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
do DiciembrQ de 1901, formado por
'.a Secretaria en cumplimiento á lo
prevenido eu e( art. 109 de la vi-
gente le3* Municipal:

Sesión del dia 4.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Benavides Torres.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se acordó lo que sigue:

Aprobar la distribucicin é inversión
de fondos lnunicipales presentada pa-

ra el corriente mes.
Aprobar asimismo el eatracto de

los acuerdos tomados por el Ayunta-

miento durante el mes de Noviembre

ítltimo, y que se remita al Ilustrísimo

señor Gobernador civil de la provin-

cia, interesándole se digne mandar

Se publique en e11 ŜOLETIN OFICIAL,

en cumplimiento del art. 109 de la vi-

gente ley Municipal.
Manifestar quedar enterado de ha-

ber sido devuelto por el Gobierno ci-
vil de província, autorizando su ejer
cicio, el presupuesto adicional y re-
fundido del presente alio, y que desde
lué;o se proceda á hr^cer uso de los
créditos consignados en dichos presu-
puestos, legalizando los ingresos y
gastos que no lo estuvioren.

Anunciar la subasta para el arrien-

cionados para su enenadernaciónt qne deberá ver:ficarsó `aY- '
final de'ceda año: ' - '- -

ADrgR^ri^rCTa. Conforme con !a sondicióñ 4.° del pliegd'^^'
qne ha s^rvido de base para la súbasta; t, ú se iñsé4•tarfi nit^^a
edieto ó areixnciq que sea á irisfancia de 7^art.e sin que abonFx
los illtbresádo^ el -i^hdporte ds' xro. publicacii;n, ó g.irant:ce;tc c^i
^rágo, á razó^ de'26.c^t^itnos•por linea b,Nparte de ella, y lA
verrta de^ númerbs 91tos b^0 cénti o•• ^' •

_ . -'jf :, ,.
`^ , ,^^.^°;

- ,. + .,

do del arbitrio establecido sobre eI
M,atadero píiblico durante eL año pró-
^imó de 190L, designando ttil Letrado
don Diego Soldevilla Vazquez para el
bastanteo de poderes y ^,í^i-honcejal
don Franeisco iJgart para que asist^;
at acto de aquella, reducie ŭdó á, 10
dis:^ ei plazo de 30 que seCala el arti-

3 culo ^.` d© la Instrucción de ZG de
Abril de 1900.

t (^uecíar enterado de no haberse pre-
sentade reclamación ni escusa algunza
durante el término por que fué publi-
ĉada la lista definitiva de los conce-
jales electos, y que se archive eí ex•
pediente instruido para las eleccio•
nes verificadas el 10 de Noviembre úl-
timo.

Que se proceda á la rectificacióu
anual del padrón de habitante^s de es-
te término, dosignando al oficiat de la
Secretarfa don Rafael Julio Giménez
para la práctica de los trabajos rela'
tivos á la mina Casiano de Prado y
demás parte rural y que á la vez que
se repartan a domícilio las hojas de
suscripción, se haga de las que para
Ia formación de las lístas de Jurados
previene el Real Decreto de 8 de 3íar-
zo de 1$97.

Autorizar al seúor Alcalde para
que por el sistema de administración
proceda tí construir uu grupo de bo-
vedillas, en el Cementerio Católico,
para el onterramiento de párvulos, y
que por la Comisión municipal de di-
cho Establecimiento se señale el sitio
donde han de abrirse nttevas sepultú-
ras á cubicrto para la misma clase de
inhumacianes.

Sesión del día 11.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Benavides.

Aprobada el acta de la anterior se
tomaron los ^iguientes acuerdos:

Declaral• dssierta por falta de lici-
tadore$, la s®gunda subasta para el
arriendo del aervicio dol alumbrado

público durante el a.^io dó T902 y qúe
çon remisión del espediente se soliĉ i-
te .del^ seúo^r Gobet'nador óivíl de la:
provínc^ia, la declaracióñ de ercep-
ción que prey,iene el art: 41 de la Ins•
truccibn d© `3e de Abril de 1900.

Que se ent enda en vigor la ta-

rifa anterior .i. la actual sobré cobro
de derecños por enterramieñtos, solo
en cu:tnto á!os que h.^tn de etigirse'

por•la renovo,c.•iót; de loc;t!idades ocu-

padas con auterioridad á la ref'orma
de dicha primitiva tarifa.

Autorízar al señor Alcalde Presi-

dente para que en nombre y represen-
tación del Munícipio dirija instancia

á la Dírección general de los ferroca-

rriles de iV'Iadrid á Zaragoza y á Ali-

cante, en súplica del mejoramiento de

los locales de la estación de este pue-
blo, con destino al descanso de viaje-

r
ros y custodia de mercancías y tam-
bién para la práctica de las obras de
reparación que necesita el pavimento
d©1 paso-nivel contiguo á dicha esta-
ción.

Sesión del día 20.

Presidencia del seiior ?i.lcalde don
Franeisco Benavides.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se acordb lo quo sigu©:

Que al solicitarse de la Compañia
de ferrocarriles de Añadrid á Zarago-
za y á Alicante la práctica de las
obras para el mejoramiento de la es-
tacióu de esta villa, á que se refiere
el acuerdo tomado en la sesibn ante-
rior, s9 solicite tambien de la misma
el establecimiento de billetos do ida y
vuelta á precios reducidos desde este
pueblo á la ciudad de Sevilla, cual su-
cede desde Palma del Rio.

Concedor á Pedro Valles Gómez ©1
socorro mensual de 10 pesetas para
que ayude á la lactancia de sus hijoR
gemelos Francisco y Eusebia hasta
qué los^ ^rrlismos cumplan un año de
edad. •

I

^; : ái^^^^'.11i•i+^ a$1 't:: ^+ ^^' "+. ii.^!'a.J11U:','

si,rtu;^^:^ a^:^^^ rj,,h ::^^^^ r;t;

: O^JflF,t3 ^22ti'If^'. i•i'l 5:.31J^.i
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Seaión del día 27.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Benavides.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior so acordó lo siguiente: >-".,

Declarar deeierta la subasta anun-
c^ada para el arriendo de loa pre-^
ductos ó arbitrio municipal eatable-
cido sobre el ^datadero público de esta

villa,, y que se intente la celebración:
de otra, con el propio objeto, típo y
condicioaes que la primera; y que to-

da vez que esta segunda subasta no
puede celebrarse dentro dei corriente
a$o por falta de tiompo para ello, se
recaude directamente por el Ayunta•
miento, desde primero de Enero pró-
:ximo, el arbitrio de que se trata, con
el fin de que no sufran perjuicio los
interesea del Municipio, sin perjuicio
del resultado que ofrezca la segunda
licitación y de solicitar en au caso ^el
C'„obierno civil de provincia la decla-
ración de ezcepción ^ que se reflere
el artículo 41 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

El anteri^r eatracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sosión dal día
1.° de los corrientes y por acuerdo del

inismo se romite al Gobierno ci^il de
provincia para su publicación en el

BOLF.TI!r' OFICIAL de la misma, segúII

est^ preveuido,
Yosadas ó de Eneró de ; 902.=E^I'

Secretario dol Ayuntami3nto, Anto•
nió L'cedá:-V.° B.°: ElAlcitlde, Justn
Cabrilla.

BELALCA7AR ' ^ ^ ' ^ ^ ''^"i

Núm. 66^ ''7
Don ' Francisco Jlorillo ^tQrqnez, Alcalde

oóny^ituc•ional de eatr. vill^.

Ha^o saber: que terminado el pa•
drón de c^du;as personales, corres
pondicute a! año ttctual, se encuen-
tra de mañi8esto en la Secretarla del
:lyúntamientó por término de diez
dias, {t contar deHdP ]a fecha en que
3pRTe7.Ca ínserto eU ei 130LETIN OFI-
cleL de la;provincia, para que pueda
ser eaapaiuado por los veciuos que lo,l
es^irr:en y aducir sus reclamaciones.'

I3elalcó,zar 21 de Febrero de 1902.!'

Don Jocé Alarr,cin Trujillo, Alcaldo pre9iden-
t,e ac^li:ustre Aynuwmiento rle ©sta villu,

Hugo saber: que e^,el, sorteo verifi-
c^do ^o^,el Ay.uiitamientó dé ésta vi-,
1!a, en"ŝesióri'extraordinaria celebra="
da ho^^ parA la designación de vocale ŝ
asociu,dos quo con los set3ores Conce-
jrlElea hau de constituir la Junta mu-
nlelp^^.l, duranré el corriente aíio, han
resultado elegidos lós que {t continua-
cidti ae e^presal^y •
D. Rafael: Baena.^ Recio

Eduardo Aranda Fe>rnúndez
Manuel Varga^ Saavedra
Feruando .Timóueá Gontez

^ Fr,ancisco ^Valvcrde ^
`^'Juan de Dios Valverde

:Iost^ ;►f.° qarrido ftamos
.íosé Toaquín ^ujalpnce ,

.. Antonio yalenzue:a Segt}ra
José Di." Garrido Dios
Fraticisco Ariz^ti León
Antonio 82íamánca Clali ŝteo
Ant{rnio Porcuna Trujillo
Tomás C^alvez ^fonro^
Rodribo Cubqro V illarreal •
Rafael Sartia^;ó $ravo ' " ^
1`ubihn I3arriuso Fuontes ' ' `'^'o ^
Eduardo Rojas Ghueca .
Antonio QuerO Vallejo

Baena l3 de ),'ebrero de 1902.-=-Jpr,
só Alareón. ^

BOLETIN 4F3QLAL".338i5UA :^R4VIi^E^A; ^LIE COi^OBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
_-. -___.-____-^_-:-__-_.--._ -.- --

NIIMESO b86

REL^CIDN de las cantidades que hccn de recaudarre de lospueb?es de esta provinc-iu,durante el prime^ trimestre dt
este a^to, liquidadaa al 31 de Enero de 1902:

^U^SL.O^

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Btlmedinilla
Almodóvar
Añora _
Baena
Belaloázar
Belmez
Benameji
Blazquez
Bujaiauce
l:abra
Caúeto de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Couquista
Córcloba
Doñr^ Mencía
llos Torres
EnC1IlAS 1Ze^ileS
Espejo
Espiel
Fernan-Núfiez
Fuenté la Lanchu,
Fuente tlbejuna^
Fuent.o Palwera
Fuente;TÓjar
Gra>, j uela
Gua,lalcázar
Gui,ju '
Hinoj^sa del Duque
Hori,achuelo^
Iznájar
Luceua_
Luquc
^TOllCtLlbilll
biontema3 or
Díontilla
Montoro
llouturque
Nueva Cartey-a
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Pricgo
Puente Qenil
l^ambla
ltuto
8an Sebtistián de los Ballesteros
Sslntaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del ltió
Villaí'runca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey .
Villaralto
Villavicio^a
Viso
Zuheros

TOTALEa ..............

^ Yrimer trimes-
tre de 1902.

^
Peset^ ►e.

^
2.058 61

10.457 OFi
427 6S

1.062 38
- 1.708 51
__. 421 66
8.557 76
2.667 33
3.253 51
2.203 09

^ 3t8 64
7.119 68

1U.416 75
2 . l'L2 47
2.089 05

: 1.861 68
1.475 4^

' 3.9;17 70
163 50

^ 46.915 3ñ
1.451 79
y38 69
97f 4t,

' 2.676 83
^ 1.072 86

2.690 51
; 91 97
i 3.28? 38
^ 781 44
^ 4G6 84
' 273 62

' 828 1'l
^ 225 G8

4.155 75
3.1^9 5Z

; 1. ts88 74
. 17 , t374 94

2.116 39
? 1.:cgG 91

1.898 28
11. fi05 :38

I 1L.G44 36
; 1.U55 ^5
' S93 93

I 442 6;;
753 99

5.146 58
^ y36 28

8•13 5:3
2.166 60

' 4.109 20
^ 977 zs
6.ó79 70

; 4.447 42
4. `GS(i i5

344 76
4.212 47

611 19
8-13 1 ^2

1.010 09
, ^62 5G

524 57
1.617 gg

^ 1.599 g,,
; 1^^3 19
! 2.765 92

G77 g.i
`J4y ^49
^'41 42

1.490 f,7
; %1.537 61
^ 971 59

239.059 36

Ampliación I
1901 ' ^,^o de 1900.

Peaetas. ^ Posetae.

4 .027 26 ^ )
28.459 18

i '^ ! )
, i )
^ ^ )

31.98:3 93! 27.382 02
^ Í 2.515 22
°

)

b .14 l U2; )
) 936 64
) ^ ^

20.791 6?
) )

'579 71 i )
) ^ ,

24.201 68 )
, i ,

6,632 OIj 3.331 11

395 30ii )
972 76! p
A ^ )

1.796 461 )
90 12j )

5.377 ly^' 1,657 16

)

g36
^722

12.8^6

) ^ ^
)

^

b8l

49
) '

1, t3^ 24:
41.734 18'
2 . 666 67'
2 , 005 5c^

)
)
D

li.9U1

Y4.72G
G 60i

8.199

22

47'
44

04,

^ ^ I . 933 09 ^

26.682 "v0

19,845 67

)

]1,912 70 ^ 4.606 11

)

)

D

)

)

s

Semestre de
1899•900.

Pesetaa.

) ^
5.692 48• i 10.687 74

)

)

)

)

^
624 gf

s

) ^ )
10.241 24 ( 14.736 99

) í )
) i )
) I )
. ! D

673 78 i 3.810 61 -

)
)
) ^ )^
) )

) )

) ^ )
) ( a

) )
) )
) )

) ) )
1.031 18 297 79 2.316 67

) ) , ,..
) )

1.833 O1 )
30.944 92 8,270 28
4.13"i 05
3.945 73 ^ 703 34

) ) )
) ^ ) a

^ ) 380 ^0
n Í >

1^6 as ^ ) )

) ^ > >
) i ^ )
) f ) ^ a
), ' ) )

943 39 • 2.250 f,l

263.500 O111,68,767 39 .^ 67.40G 97 ,101.344 87

CC^:NTADIJRÍ..^.

dño
de 1SB8 6^ 99. i Atraaos.

Pesetae. Pesetse.

21.770 27
)

)

r

^
)

)

)

i I

3.068 90
47.059 61

)

)

)
276 40

296.743 Ob
3.670 13

)

69.201 78
8 85

)
273.656 42

)

5r692 52
617 96

167,6^5 66
)

)

100

652 64
86.659 89

)
99y 84

1.3^3a ol
4,G87 46
)

) ! 124.436 99
^ j )
y 5b.212 24

34,823 62 ^ ^63.618 37
) ^ 133.464 93

f.821 58 I 37,302 17
)' 1.643 70
^ ' 20.375 17

)

, ^ )

)

, ^ )
3,168 84 )

) I ,
^

) f ) ,
) ) )
) ( ) D

11.202 3f ^ ^► = 29.413 16
) ^ ) ) 14.ó09 34

14.784 39 I 6.842 Oó 2.105 17 56.172 L5
2.242 76 , ) ) 19.11Z 34

) Í 6 043 05 )
1.147 89

A

26..^?8 12

)
y

)

)

)
11.128 99
2l.460 83

)
6.16^ 48

213 35
)

)
492 14

29i8^

2D136 42

2.097.-109 2^

Lo que se pubíica en este periódico oficial, en cumplimiento ú lo acordado pór la Comisión provincial, para co'
nocimiento de los Municipios deudores y-á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. •

- Córdoba 6 de 1Febrero de l90`l.-El Presidente, Agustin Aguilar-Tablada.

1

-El Alcalde, Francísco ^ioriilo. ^1•'

^ BAENA ,
iti i^ m. 665 I
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27 DE FEBRERO DE 1902

Diputaeion provineial de Córdoba
Nítmero 58^

Año natural de :902. Dia 31 de Enero de 1902.

Bdr.ANGE de tas operacione8 de eontabilidad veri^cada8 liasta eete día.

II^IGRESOS

1 Rentas.... .... .................
F Portazgos y barcajea .... ...........
3 Donativos, legadoa y mandas. . . . . . . . .
4 Repartimiento .: ...................
^ Llstrucción pública..
6 Beneficencia.,. ^ ^^ ^ ^^^^ ^^
7 Iugresose$traordinarios.. ^^ ^•^ .
3 Arbitrios especiales... . ^ . ^ ^ • ^ ^ . ^
9 Empréstitos.. . . . . . . . . . ^ ^ ^ .

10 Enagenaciones. . . ^ ^ ^ . . ^ ^ ^ ^
11 8esultas de ejercicios cerrados ...^.
^2 Ampliación. . ^ ^
13 ^iovimiento de fondos . ^ ^ ^ ^ ^ ^
14 Reintegros. ^ ^^ ^^ ^^^
le ............. ....................

TOTALES DE IA'(}RESOS..... .....

P^GOS

Administracibn provittciai... . . . . .. . ..
Servicios generales .. . . . . . . . .. . . . . .
Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargas ................. ..........
Ir.strucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia. . . . . . . . . .
Correccibn pública. ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
Impre^-i,tos . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Nttevos L+'stablecimientos . . . . . . . . . . . . .
Curreteras . .......................
Obrasdiversas .....................
Otrosgastos ........................
Resultas . ............. ...........
Ampliación .........................
Movimiento de fonclos .. . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTALES DE PAGOS ............... .

E^ISTENCIA EN C9JA Y SOItItANTE .....

972.191 50

114.480 87
1.000

18.402
^

Peaetas.

96^082 35 25^262 93
^ 82.972 69
^ , ^
^ ,
r s

1.202,15G 72 112 235 62

DIFERENCIAS

En maa

Pesetae.

2^ 262 93
8`^ . 972 69

^
e
^

Bn menos

PesOtas.

968.191 60

114^480 87
1.OOl)
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En Córdoba ú 31 dc Enero de 1902.-E1 Contador, Pedro J^Iir de Lara.
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^UZG.ADO^

I'UENTE OBIĴ.)UNA
\úm. 653

1^'^n Alfonso Gomez l3ellid^, Juez de prime-
ra instancia de esta villa y su partido.

Iiago saber: quo por providencia

del dia de a;yer, dictada en el espe-
diente que se tramita en este Juzgado
por la escrtbania del fedatario, á ins-
tancia del señor don Jorgo Gromicr
^ssada, Inayor dc edad, casado, In- '
geniero y vecino de Pueblo Nuovo del
Terrible, en nombre y representación
de la Sociedad ñiinera y^etalúrgica
de Peilarroya, de la que e$ actual-
tttente director, de naturaleza anóni-
ma, domiciliada on Paris, pla2a de
Vendome número doce, con capital

Presupuesto Oporacionea

antorirado realisadao.

Peastae_

de quitice millones de francos, para
acreditar é inscribir en el ?lebistro do
la propiedad de este partido, la posc-
sión en que dicha Sociedad se encuon-
tra de las fincas que á continuación se
describirún, desde ol treinta y ttno de
Diciembre de mil novecientos, en que
las hubo por compra quo de ellas hi-
zo ú la Compai"iia de los ferrocarrile3
andaluces, carecieudo de título oscrito
de las mismas. Las tres fincas que ae
describirún se hallan inscritas en el
Registro do la propiedad de este par-
tido á nombro da don Juan Brenills y
Campardón, que las adquirib como
Director \otorio de la Sociedad Car-
bonera EspatTola, por la que se llama
á dicho seíSor Brenills ó sus sucesoros
si hubiore fallecido, ó tt ]os legitimos
representantes de la Sociedad Carbo•

10
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nera Espaiiola, para que en el térmi-
no do trointa dias naturalos, contados

desde el ,iguiente al de la inserción do

E^9te ed1Ct0 en el BoLETIN OFICIAL de

esta provincia, puedan comparecer

si lo estiman conveniente ante este

Juzgado en uso^ do sus derechos, pa-

ra hacor las manifestacione^ oportu•

IIAS.
Fincas

l.a IJna suerte de tierra en el tér-
miuo municipal de Belmez, en la de-
hesa inmediaca al pueblo de Poñarro•
ya y sitio del ^:^ntolín^, mina de Sa^a-

ta Rosa, de cabida do cincuenta y
cuatro fanegas y un celemín, equiva•
lentes :1, treinta y cuatro hectúreas,
ochenta y dos áreas y uoventa y seis
centiáreas; qtte linda por Norte con
terreno de la mina Terrible, pertene-

3

ci©nte ú la misma Sociedad poseedo-
ra; Sur con ferrocarril de Almorchón
á Betmoz y de Peñarroya á Frtente
del Arco, y terrenos de la mina Her-

nan CortEs y de dicha Sociedad; Este
y Oeste, fundición y terrenos de la
misma Sociedad. Su valor es de cinco
tnil novecientas cuarenta peaetas y
se hallan libre de cargas.

2.a Otra suerte de tierra de egpre-
sada dehesa, y sitio del ^Antolín^, del
mismo término, en mina San Pedro y

I'iedra Herrús, de cuatro fanegaa,
ocho celemines y un cuartillo, equiva-
lentes á tres hectsireas, diez y siete
áreas y novonta centiáreas, quo tinda
por Norte con tierraa do don José
Antonío Rodríguez Aparicio y de don
Juan Antonio Iteseco; Sur terrenos de

la mina Terrible, p©rtenecientes á la

misma Sociedad poseedora; Fste tie ^
rras de don Francisco ^Iohedano, y
Oeste terrenoa de la misma :)ociedad.
Est{^ libre de cargas y vale quinien-
tas pesetas.

3.A Otra suerte de tierra en el mis-
mo término y dehesa del RAntolin^
etI la mina Santa Elisa, d^e cabida do
treinta fanegas, siete celomines y un
cuartillo, equivalentes h diez y nueve
hectáreas, setenta áreas y noventa

^^^ centiáreas, que liuda por Norte, E^to
y Oeste con terrenos de la misma

^ Sociedad poseedora y Sur con el fe-
rrocarril do Almorchón á Belmez y
terrenos de la misma Sociedad. Est^.
libre de cargas y vale mil doscientas
pesetas.

La prime:ra de dichas fincas se ha-
lla insurita en el Registro de la pro-
piodad do este partido al fo;io sesenta
y nueve del tomo veinto y nuove, li-
bro seis, de Belmez, finca número cien-
to nueve, inscripción primera, ú nom-
bre de don Juan Breuilts y Campar-
dón, que la adquirió como Director

f Notorio de la 5ociedttid Carbouera Es-
pai'iola; y la segunda y tercera á los
folios setenta y uno y setenta y tres
del mismo tomo y libro, fincas nítme-
ros ciento diez y cionto once, inscrip-
ciones primeras á nombre de la mis-
ma Sociedad (,arboner:^ Española, re•
presentada por el indicado don Juan
Brenills y C^impardón.

Dado en Fuente Obejuna á veinte
y dos de Febrero de mil novecientos
dos.-Alt'onso Gomez.-E1 escribano
sustituto, Manuel Burón.

CÓRDOBA

Núm. G51

Don Alej^ndro Hodriguez y Silva, Juez de
instruccidn do esta, ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, lla-

ma y emplaza á B^irbara Nuiiez Ruiz,

natural de Villanueva d© las Al;ai-

das, vecina de esta ciudad fi, la calle
del Queso número cinco, de cuarenta
y seis aiios de edad, casada, cuyo ac-

tual domicilio y p^tirad^ro se ignoran,

para que comparezca dentro del tér-

mino de dieti días, tí contar desde la

publicación del presente en el BoLE-

T1N OI'ICIAL de la provincia, eII 0ste

Juzgado, calle Saravias número pri-

mero, con el fin de requorirla al pa•

go d© la multa que le ha sido impues-

ta en la causa quo se le ha seguido

por hurto; bajo apercibimiento qua
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de no comparecer le parará el perjui-
cio que }r.aya lugar.

Dado en Córdoba á vointe y dos de
Febrero de mil novecientos dos.--Ala-
jandro Rodriguez y Silva.-E1 Secre-
tario, Licenciado Luis Ilamirez.

Núm. 6b2

Por ]a presente requisitoria se cita,

]lama y emplaza a llanuel Delgado

Guerrero, de treinta años do edad,

casado, do ©ficio cochero, vecino de

esta ciudad en la cal;e de la Palma

número dif^z, cuy as demás circuns-

tancias se ignoran, para que en el

término de diez dias, contados desde

la inserciócl df^ la presente en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta provincia y
Gaceta de .Iladrid, comparezca en la
cárcel de la misma ^í responder de los

cargos quo le resultan en el sumario
quo contra el miscno instruyo por

abu^os deshonestos; apercibido quo

de no verificarlo le parará ol perjui-

cio que hubiere lugar.

A1 propio tiempo, en nombre de

S. b'I. el Rey (q. D. g.) y por su me-

nor edad en el de S. 3f . la Reina Re-
geate del reino, eshorto y requiero,
y eu el mio ruego y encargo á todus

las autoridades civiles, militares, ad•

ministrativas y agentes de la policía

judicíal procedan ^, la busca y cap-

tura de dicho indivíduo, y caso de ser

habido lo pongan á mi dísposición, en

la ctcrcel de esta ciudad, con las segu-

ridades convenientf3s.

Dada en Córdoba á veinte y dos de

1~`ebrero d© mil novecientos dos.--Alc-
jandro Kodriguez y Silva.-El actua•

rio, Teodomiro Ferl^índez.

LUCENA

ICúm. G5^

Don :>`ntonio do la Vega y Mateos, Juez de
instrucción do esta ciudad y sa partido.

Por el presente edicto rucgo y en•

cargo á todas las autoridades civiles
y Inilitares, é individuos de la policía

judicial, procedan á la busca de una
ye;ua cerrada, castaña, marcada,

herrada en el jamón derecho con

fi. M., la cual fué hurtada en la tardo

del día treinta de Enero anterior del

5itio nombrado Arr^yo del Alamedar,

de este término, donde se hatlaba tra-

bada, propiedad do Pedro Carbajal
Ruiz; asi como se proceda d, la deten•

cidn de un hombre jáven, como de

diez y ocho aiios de edad, al parecer

castellano, sin bigote y con sombrero

de color bastante u^ado, el cual cou-

ducla dicha yegua, y caso de ser ha•

bidos sean puestos una y otro á dis•

posición este Juzgado, con la porsona

en cuyo poder se eucuentre dicha ca-

ballería, si no ,justifica su lel;ítiu^a ad-

quisición.

Dado en Lucena á ocho de Febrero
do mil novecientos dos.-Antonio de
]a Vega.-E1 actuario, Licenciado
Atltonio F. de Bur;;os.

RU'1^E

Núm. G61

Don Diego Carribn y Corral, Jnez de instruc-
cibn de este partido.

Por la presente requisitoria que se
insertará en el BOLF.TIN OFICIAL de
esta provincia y Gaceta de llludriel, se
e^cita el ce:o de todas las autorida-

des, así civiles como militar.es é indi-
víduos de la policia judicial, para que
procedan á la busca y o'cúpacíón de
los objetos que se expresan á conti-
nuación, de la propiedad de José íl^o-
reno Cortés, vecino de Palenciana,
que le fueron robados en la noche del
día quit^ce del actual de un molino si•
to extramuros de la expresada villa
de Palenciana! por euatro desconoci-
dos, de los que también se expresan
las señas que se conocen, y á la de-
tención de estos; y caso de aer habi•
dos sean los primeroa remitidos á es-
te Juzgado juntamente con las perso-
nas en cuy o poder se encuentreu, si
no justifican su legítima adquisición,
y los últimos puestos en ]a cárcel de
este partído á disposición de este Juz-
gado.

Dado en Rute fi^ veinte y uno do
Febrero de mil novecientos dos.-
Diego Carrión.-P. .15. de S. S.", Adol-
fo Perez.

Seieas de los objetos a•obados.

Una camisa de tela blanca do hom-
bre, marcada con letras encarnadas
P. 11í.

Un traje nuevo de jerga azul mari
no, pantalón, chaleco y camisa sin
marca.

Una capa vie,ja do paño, color café,
con vueltas de franela á cuadros co-
lor café y azul.

Cinco jamones, cuatro frescos y
uno añejo.

Una petaca de cuero df3 Ubrique y
una Ilavaja pequeiia con cacY:as do
hueso.

l.'uas a:forjas li^t^td,ts hittu^•<ts y ue-

gras.
Dos co^tales de lona recios.
Dos pares de zarcil!os de oro.

Dos billetes del B<tuco dv EspaCia

de d. cien pesetas cada uno y cuaren-

ta duros en monedas de plata de á
cinco pesetas.

Seliur que consta^z de Zos cuatt•o desco-
nocidos autores del robo.

Uno usa bigote y es como de unos
♦einte y cinco afios, y otro usa pau-
talón de tela oscura con dos remien-
dos en la parte delantera.

CURDOBA

T\ úm. 660

Don ^lntonio Cbrdoba Oguilar, pri^ner Te-
niente Ayudaute de la Itemonta de Córdo-
ba; Segundo establecimiento, y Jnez ins-
tructur del expediente que por la falta gra-
t•e de primera desercibn se sigue al soldado
del propio cnerpo Boqne Blanco Gallardo.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo á^ Roque Blanco Gallar-
do, soldado del espresado estaUleci-
miento de Remonta, natural de ^ion-
tellano, provincia de Sevilla, hijo de
Juan y de Ana, soltero, de veintiseis
ailos de edad, de oficio herrador, cu-
yas seúas personales son las siguien-
tes: pelo uegro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz y frente regular, barba
poca, boca pequetia, color moreno,
su eatatura un metro quinientos no-
venta y tres milímetros, para que en
el preciso término de treinta dias,
contados desde la publicación de la
presente requisitoria en la Gaceta de
Madrid y I3oletines O^iciales de las
provincias de Sevílla y Cdrdoba, com-

parezca en el cuartel dp Alfonso 1II,
en la parto quo ocupa^este ^$tableci-
míento de Remonta, y'á `mi' dísposi-
ción, para resp.onáer..á_los cArgos que
le resultan, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no compareciere
cn dicho plazo, siguiéndosele el per-
juicio ó, que haya lugar.

A su vez, en notnbre de S. NI. el
Rey (q. D. g.) eghorte y rftquioro á.
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policia
judicial, para que practiquen activas
dili5oncias en busca del referido pro-
cesado, y en caso de ser habido lo re-
mitan en calidad de preso y á mi dis-
posición, con lás seguridades conve-
nientes, pues asi lo tengo o^ denado en
diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publi•
cidad, expido la presento requisitoria
en Córdoba á v^inticuatro do Febre-
ro de mil novecientos dos.-El pri-
mer Toniente Juez instructor, Anto•
nio Córdoba.

^^^^^ŭ^^ ^E ^► ^U^i^MUS

En apuyo de Ia a^avertencia
que He hacE en la c:abeza de este
ptrl•ivciico oficizl, S^ para mejor in-
teligencia de cuantus en el or-
den olicial ó particulo.l pu'+^liquen
anuacios, sea cual f'uere srI pro-
ceclancla, se insel•t^.n á continua-
ción vt^:ius a.rtículo:^ de; .Rf=al de-
cI•eto de 2C de Abril últimc,:

Art. 8.° En los pliego^ de co11-
diciones se coraci,nar^.n ^uecesa•
rianif,Lte, entre otras, 1: oUliga-
ción d^:^l retn«tantss de fagar los

a..zvncios, hclnora,I•ios dever,gados

.?' tillnlP^tflltnf^ e.r^ylt:^f;a:.(^;? ^J^:i' :^1

Nutario ó Notaclun que ai.tturicNu
la suhasta, ©scrit;uras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la su'^asta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° El al,uncio habrá de
conter^er los pliegos de condicio-
nes del contrato, siemprf'^ qufa la
cuantía total de éstf3 exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionf^s
provínciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, l0>3 ^ierechos por
ellos dovenga^dos y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
asÍ como los derechos de inser-
ción de loa anuxic;ios en los pe•
rióciicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiore, del importe total de los
ref^ridos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo ti lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporacionf^s provincia•
l^s y mu>.icipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
dt, los contratos en que tal ins-
trumento público ae exija, sin
que, en el acto de refer©ncia, ex-
hiban los rematantes el resguar-'
do de haber constituído la fianza
definiti^a.

QIIINT^S
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del "Diai•io
de Córdoba.,,

RELACIONTS
de altas y b^jas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones fi-
gentes.

Hojas declaratorias
p:^ra inscripciGn en las ]istzs de
Jurados.

^,os ^I^^oS
para la rontabilidafl municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 da Abril dc
I y00.

REP^RTIil^IIE^T'^0
de consumos y lista cobratoria.

LA S ^1 uMINA S
para el pago de haberes á los•
maestros de instruccióli primaria-

dUSTIFIC..^I^TTES
de revista.

l.^oNSU1Cll.o ^

Los nuevos estados mensuale^
áe unidades de espt;cies tarifa3as.^

LI]BRA.MIEN ToS
^on los nuevos impuestos y re
cargos.

EAS ^U.IAS
para la compra y venta de cxúa'
llerías.

L®> I,IBI^®S
borradorea de Ingresas y GastASr
Mayores, A^uailiares y de Caja.

CERTIFICAI^OS
trimestrales del 1 por i00 sob^
pagos f sueldos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratori^IS y estados.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica 9
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació

de presupuestos.
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